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Dü'. Salud Munieipal

APRUEBA HORAS EXTRAORDINARIAS ACHOFER DEL CESFAM DRA. MICHELLLE
BACHELET JERIA.

RESoLUcTór.¡No 3$12
cn¡uÁr,¡ vtEJo, 1 3 JUL 2015

VISTOS:

Administrativa de ra contraroría de il *"r,13,,.r1'?ff::1:ptr::: 
",1',, 

,-l['ip'ii"ff iEstatuto Administrativo para funcionarios municipalLs, sobre horas extraordinarias.

orsánica constitucionar,_1"J.11¡:,Jl,,o.o"T'J3!il3t?: 'Jil""il': ".1¿1:"J T;ff xl?dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades. La Ley No19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

GONSIDERANDO:

0e 12 2008 y 16 02 2011, median*"Io, .j;:ror"j';:";#"i i:ñJ;3Í:,J"1,:r.:i
Administrador Municipal, respectivamente. Decreto No 6705/24 .12.2014, mediante el cualse aprueba el Presupuesto de salud Municipal para el año 2015.

Directora der centro de sarud rrr¡ri3l "o,.r',f,[il?,:t8,TnJ:íi?::::ilífl"':J?rt.:l
Jefa del Departamento de salud Municipal, en donde autoriza la realización de trabajosextraordinarios al chofer del centro de salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet Jeria,,.

RESOLUCIÓN:

vrcroR vrDAL Br/RGos, *r* u lffi .rliii:,?i.i?t""§i," "J'3:i:Iil:T,# B."jMichelle Bachelet Jeria", quien realizara a continuación de su jornada habitual de trabajo,entrega de interconsultas, turnos en la ambulancia y otios trabajos que le seanencomendados, durante el periodo comprendido entre eti+ y el 31 de jut¡o üe 201s.

2. La Sra. Marina Balbontin Riffo , Jefa delDepartamento de salud Municipal, autoriza un máximo de 3 horas extraordinarias diarias,Ias cuales serán certificadas por la Directora del Establecimiento.

3. Compénsese ras horas extraordinarias con unrecargo en las remuneraciones de acuerdo al Art. 15 de la Ley No 1g.37g eimpútese elgasto a la cuenta 21'02-004-005 denominada Trabajos Extraord¡narios según correspondaa la Categoria y al nivel de la carrera funcionaria.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

ECRETARIO MUNIC

7lr,+
Municípal, RR.HH (2), Secretaría Desamu.


